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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1928. 
El Presidente de la República

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1928. 
El Presidente de la República

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u er d a :
19—Autorizar la suma de ($1-211.00) 

mil doscientos once pesos plata, que por 
trabajo extraordinario en la Centraliza* 
ción General de Cuentas y Estadística 
Comercial durante el mes de septiembre 
último, la Caja Nacional pagará ai per* 
sonal siguiente:

NOMBRES DÍAS SUELDO
Luis Elvir, 30 $ 200.00
Raimundo 8. Alvarez. 30 62.50
Julio C. Coello, 30 100.00
Rafael Laínez. 30 100.00
J. Pedro García, 80 50.00
Casto J. Ordófiez, 30 50.00
Eliseo Carranza A., 30 100.00
Francisco Rodrigue* A. 30 50.00
Pablo M. Funes, 30 37.50
Agustín Hernández, 30 37.50
Miguel A. Tercero, 16 16.00
Herminia Pino, 20 20.00
Herminia Ugarte, 30 30.00
Carlos Cárcamo, 30 30.00
David PinedaC., 30 30.00
Alfonso Gutiérrez B., 30 30.00
Juan Antonio Cianeros, 30 30.00
Pastor Vásqucz, 16 17.33
Migue! A- Tercero, 14 15.17
Santiago Funes, 30 15.00
Gustavo Rivas, 30 100.00
Heriberto Molina L., 30 90.00

Suma . . .  $ 1.211.00
2̂ —Impútese el gasto a la Partida 13*, 

Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
dei Presupuesto General de Gastos vi 
gente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

4*—Que del presente acuerdo ee dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($1 000 00) mil 

dólares, que la Aduuna de La Ceiba pa* 
garáa los sefiores Vaccaro Bros & Com* 
pany, por el importe de 200 cajas de ga- 
solina que pedirán al exterior por cuen
ta del Gobierno para servicio de los 
Guarda-Costas nacionales. Impútese el 
gasto a la Partida 11*. Capítulo X, De
partamento de Hacienta, del Presupues 
to General de Gastos vigente. -Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo IHneda.

Tegucigal pa, 16 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 201.26) dos

cientos un pesos veintiséis centavos, que 
el Administrador de Aduana de La Ceiba 
ha invertido en la compra de 15 cajas de 
gasolina y lubricante proporcionado a 
los Guarda-Costas «Atlántida» y «Gene* 
ral Muñoz», para comisiones a la orden 
del señor Inspector General de Hacienda 
y nuevo Administrador de Aduana de 
Trujillo, conforme facturas de los comer
ciantes don Ernesto Crespo y J. M. Cohén. 
Impútese engasto a la Partida 11*, Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

López G.
fí> Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 75.00) seten- 

ta y cinco pesos plata, que la Aduana de 
Puerto Cortés pagará al Piloto Teófilo 
Stanley, por sus servicios en el Guarda- 
Costa «General Mufloz», dorante 15 días 
que estuvo enfermo el Piloto en propie* 
dad- Impútese el gasto a la Partida 11, 
CapítuloX, Departamento de Hacienda, 
dei Presupuesto General de Gastos v i
gente. —Comu níqnese.

L ó p e z  G.

ACUERDA:
Que la Mecanografista de la Secreta, 

ría de Hacienda y~C. P., señorita Lidia 
G. Castillo, nombrada en sustitución de 
don Roberto Gamero, con el aneldo de 
$ 60 00 mensuales, devengue desde el 
primero del corriente la dotación men
sual de $ 75.00 sefialada por ta Partida 
8*. Capítulo I, Departamento de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Admitir a don Leoncio S. Valle, 

la renuncia que ha interpuesto de Tene
dor de Libros de la Administración de 
Rentas de Comayagua, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y

29—Nombrar para que lo sustituya a 
don Albino Padilla Reyes, quien tomará 
posesión de su cargo previa fianza de 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos plata, que por la Caja Nació* 
nal se pagarán al Perito Mercantil don 
Angel Acosta Aguilar, por el medio 
sueldo que le corresponde al ex-Admi
nistrador de Aduana de La Ceiba, don 
Juan F. Carias, por la rendición de las 
cuentas que llevó durante los meses de 
abril a junio del año fiscal de 1906 a 1907, 
debiendo imputarse g^ tn u  !a Par
tida 6*, Capítulo X , K¡< tu > de H - i  i.d . 
del Presupuesto Genera] de Ga»w.» 
gente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo P ’neda.
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Tegucigalpa, 17 de octubre de 1988.
K1 Presidente de )a República 

ACUERDA;
1Q—Autorizar la erogación de ($ 170 24 

•ciento setenta .v seis pesos veinticuatro 
centavos plata, que por la Caja Nacional 
se pagarán al Perito Mercantil don An 
gel Acosta Aguilar. apoderado del ex. 
Administrador de la Aduana de La Ceiba, 
don Juan F. Carlas, a quien el Tribunal 
Superior de Cuentas, en sentencia firme, 
dictada a.yer. manda reembolsar como 
resultas a su favor en la rendición de lus 
cuentas que llevó durante loe meaus de 
abril a junio de i ano fiscal de 1906 a 1907. 
Impútese este gasto a la Partida 13, Ca
pítulo X, Ramo de Hacienda, del Prest) 
puerto General vigente.

20—Requerir al Tribuoal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, NO 60, de la L e ;  Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3P-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su* pró
ximas sesiones.—Comuniqúese-

LÓPEZ ti

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricarda Pineda.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar sin efecto el acuerdo fecha 

17 de los corrientes, por el cual se admi
te la renuncia interpuesta por don León 
ció S. Valle, como Tenedor de Libros de 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua, y se nombra en 
su lugar a don Albino Padilla Reyes.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 19 de octubre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Admitir a don Rodrigo Girón, la 

renuncia que ha interpuesto de Inspec
tor de Hacienda y Policía, del departa* 
mentó de Copán, rindiéndole las gracias 
por los servicios prestados; y

29—Nombrar en su lugar a don Cata- 
riño Lemus. con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1923. 
Bi Presidente dé la República

ACUERDA:
1 • Admitir al señor J. Miguel Ma* 

yorga, la renuncia quede Inspector de 
Hacienda y  Policía, del departamento de 
Ocotepeque, ha interpuesto; y

20— Nombrar en su lugar a don Car
los de igual apellido, con el sueldo de 
ley. — Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estaco en e l Despa- 

cbo de Haciende y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1928. 
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
19— Admitir a don Felicii»n> Medina 

Nolásco, la renuncia que ha interpuesto 
del cargo de Inspector de Hacienda y  Po 
licía de Olancho, pidiéndole las gracias 
por ios servicios prestado*; y

20— Nombrar en su lugar a don Jeró
nimo 0>iva, con el sueldo de ley.—-Co
muniqúese

LÓPEZ ti-
El Secretario de Estarlo en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Púb'ico,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 19 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Administrador de Rentas y 

Aduana de Roatán, a don M> Hértnino 
Pineda, con el sueldo de ley; debiendo 
tounr posesión de su empleo previa fian* 
za de ley.—-Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 20 de oetubre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar el personal de la Oficina de 

Contabilidad de la Caja Nacional, crea» 
da por acuerdo de 5 de los corrientes. 
,como sigue:

Tenedor de Libros, don Pedro A. Mar* 
tínes;

Ayudante de! Tenedor de Libros, don 
Albino Padilla Reyes;

Secretario Archivero, don Rodimiro 
Herrera; y

Mecanógrafo, don Edgardo C. Marín.
Los nombrados devengarán el sueldo 

señalado por el acuerdo de creación 
mencionando.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1923.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizas la suma de (8 1.714-50) mil 
setecientos catorse pesos cincuenta cen- 
tavos plata, que la Aduana de Amapala 
pagará a los señores J. Rós^ner & C0, 
valor que en materiales para' vestuario 
entregarán a la Secretaría de la Guerra, 
en reposición de igual suma que sumi
nistró ésta a la Secretaría de Hacienda 
para los Resguardos de los Inspectores. 
Impútese el gasto a la ^ rt id a  12*, Ca
pítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi~ 
gente.—Com u cíquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de (8 195.00) 
ciento veinticinco pesos plats, que la 
Administración de Rentas da Santa Bár* 
bara pagará a don Fernando P. Cevalloe, 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
la misma como Administrador, durante 
los mease de agosto y septiembre y 15 
días de octubre del «fio corriente. Im
pútese el gasto a la Partida 189, Capítulo 
X . Departamento de Hacienda, del Pre* 
supuesto General do Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sue pró* 
ximae sesiones.—Comuniqúese.

López G.

El Secretarlo de Estado en el Despe* 
cho de Hacienda y Crédito Públicoi

RicardffíHneda.

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda y Po* 

licía del departamento de El Paraíso a 
don Félix F  Merlo, con el sueldo de ley; 
en sustitución de don Dionisio Uelés, 
quien se halla procesado — Comuniqúese.

López G. '

El Secretario de Estado en el Despaobo. 
de Hacienda y Crédito Público.

Ricanio Pineda.

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Escribiente encargado de Seo 

cióo de la Secretaría de Hacienda y  Cré
dito Público, a don Lisandro Valle, con 
la dotación mensual de 100 00; en zuztt-v 
tución de don Pío Borjas b., quien s i 
retiró de) puesto.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a don Andrés B. Rodas 18 

renuncia que ha interpuesto de Inspector 
de Hacienda y Policía del departamento 
de Intibucá; y nombrar para que lo ins
tituya a don Poliearpo Oerrifcos.—Coma-, 
ñiques©.

López G*
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinada.

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de($ 5 00) clooe 

pesos plata, que por la Caja Nacianal aa 
pagará a la E. E. Huber Hcnduras Com* 
pony, por la reparación qoe biso de toe 
máquina de tomar perteneciente al Trie 
banal Superior de Cnentaa. El gatee 
se Íppoto*6 a la Partida 13%, Capítulo X;
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Departamento de Hacienda, del Presu- 
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir aJ Tribunal S uprior J - 
Cuentas para que, de conformidad con el 
articulo 149, N9 ti. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esto acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
limas sesiones— Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucígalpa, 23 de octubre de 1023.
E) Préndente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar la suma de ($ 50 43) cin

cuenta y ocho pesos cuarenta y  tres cen 
tavos plata que la Caja Nacional pagará 
al Secra*$rio Archivero de (a Oficina de 
Contabilidad de la Caja Nacional, para 
gastos de escritorio en la instalación de 
la Oficina referida, según factura. El 
gasto se imputará a la-Partida 180, Ca 
pltulo X, Departamento de Hacienda, 
de! Presupuesto General de Gastos vi
gente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14. N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 Que dei presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiooes—Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pinedo.

Tegucígalpa, 23 de octubre de 1928.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la suma de ($ 32 00) 

treinta y dos pesos plata, que el Admi* 
nistrador de Rentas del departamento de 
Gracias pagó por conducción de cuentas 
durante ios meses de agosto y  septiembre 
últimos. Impútese el gasto a la Parti
da 18, Capítulo X , Departamento de Ha 
cieoda, del Presupuesto General Je Gas 
tos vigente.

20— Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
ql artículo 14. N0 6, de la Ley Ogánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad dgl Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente «cuerdo sedé 
cuenta al Congreso Nacional en su9 pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

m
Tegucígalpa, 24 de octubre de 1923.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacienda y  Pom 
licía del departamento de Olancho a don 
Tomás Rodríguez, con el sueldo de ley, 
en sustitución de don Jerónimo Oliva, 
quien no aceptó.—Comuniqúese-

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

liv-ud» Pineda.

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1923.
Presidente de la República 

a c u er d a :
10—Autorizar la suma de ($ 100.00) 

cien pesos plata, quevpor la Caja Nacio
nal se pagará al señor Vicente Laso, por 
trabajo extraordinario ejecutado en la ofi 
ciña de la Dirección General de Rentas, 
durante el mes en corso. Impútese el 
gasto a 1a Partida 130. Capítulo X, De 
parlamento de Hacienda, del Preaupues 
to General de Gastos vigente.

2®—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, N0 60, de la Ley Orgánica 
qae lo rige, razone este acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89 •• Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones. - Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir a don Manuel Enamorado la 

renuncia que ha interpuesto como Ins* 
pector de Hacieoda y Policía del depar* 
tomento de Santo Bárbara, rindiéndole 
las gracias por los servicios prestados; y 
nombrar para que lo sustituya al Mayor 
Ricardo Bardales, con el sueldo de ley. 
Comuniqúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda :
19—Conceder un mes de licencia cou 

goce de sueldo al señor don Francisco 
R. Romero, para que pueda separarse 
del empleo de Escribiente de la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara, y que el gasto que 
ocasione ¿on tal motivo, se impute a la 
Partida 130, Capítulo X. Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

29-Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta acuerdo, bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

SO—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nación» 1 en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucígalpa, 25 de octubre de 1823.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de <$ 100.00) 

oigo peso» qué por medio de la Recepto

ría del círculo de Texíguat, pagará la 
Administración de Rentas del departa- 
rprn*o k 1 Pe»-* Do por alquiler de los 
edificios que ocupan las Agencias Fisca
les de Soledad, Vado Ancho. San Auto" 
nio de Flores, Yauyupe, y Tt xíguat, a 
razón de $ 2 00 mer.suales cada una, deu
do e) presente mes y por todo el afio 
económico. Impútase el gasto a la Par
tida 180, Capítulo X, Departo mentó de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vidente.

29 -Requerir al Tribu-"») Superior de 
Cuentas per a que, de conformidad coa 
el artícele 14, N9 69. de la Ley (J* pánica 
que lo rige, razone este acuerdo, bajo ia 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 - Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

A V I S O S

El Infrascrito. Secretorio de Estado t t  #1- 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca de fábrioa.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Como apoderado de «The Ar" 
mastroug Míg. C o », corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de Connectlcut, 
y  que tiene su domicilio en e) 305 Enowlton 
Street, ciudad de Brtcfgeport- Condado de Fair- 
field, Estados Unidos de América, veogo a pe
diros el registro y depósito de (a marca inscrita 
en la Oficina de Patentes de dicha naoión, con 
el N* 51.310, el 10 de abril de 1908 La marca 
de fábrica consiste en un monograma de las le
tras cF. A.i, dentro de uu escudo, y la cual usa

mi representada para distinguir en el comercio 
Herramientas para plomeros e instaladores de 
fuerza de vapor, como cortadoras para tuberías, 
prensas para tubos, máquinas para hacer rosca
a tubo?, tarrajas y dados, exhibiéndola usual
mente sobre ios artículos y algunas veces por 
medio de etiquetas que se lijan a los paquetes 
que los contienen. Acompaño el poder, el cer
tificado de registro, diez ejemplares de ia mar
ca de fabrica, et contrato de agencia y el clisé, 
y os suplico que, previos les trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito del caso.— 
Tegucígalpa. 8 de noviembre de 1923.—Manuel 
S. López.» Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos legales correspondien
tes.—Tegucígalpa, lú de noviembre de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de EBtado en ,el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hato saber: que en esta lecha se ha 
Admitido la solicitud que áloe: tReginlro j  da- 
pósito dé una marca de fábrica.—Supremo Po
tar Ejecutivo.—Como apoderado de fT b *  A r

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



1,016 REPUBLICA DB HONDURAS

maatrong Mfg. Co >, oorporaolóa organizada 
oonforrae a l&a leyes del Estado de Conneotlout, 
y que tiene su domicilio y Miento principal de 
eos negocios en el N* 30-5 Knowlbon Street, 
ciudad de Brldgeport, Condado de Falrfleld. 
Vetado de Conoecticut, Estados Unidos de 
América, vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca Inscrita en la Ofiolna de Patentes 
de dicha nación, don el Np tft) 003, el 3 de mareo 
de 1808. La marca de fábrica ocnslste en la 
palabra iArmstrong>, impresa en letras mayús
culas sencillas y en forma ligeramente curva,

^ J t t A S T  R O / v ^

y la cual usa mi representada para distinguir en 
el comercio máquinas para cortar y hacer ros
cas, aplicándola o Ajándola a los artículos al 
mismo tiempo de fundirlos Acompaño el po 
der; el certificado de registro; diez ejemplares 
de la marca de fábrica; el contrato de agencia 
y el alisé; y os suplico que, previos los trámites 
de léy, mandéis hacer el registro y depósito d-d 
caso. El poder se acompaña en los documentos 
de la Marca «F. A », para que se tome nota y 
se razone—Tegucigaipa. *  de noviembre de 
1823 —Manuel S. López» Lo que se pone en 
conocimiento del público para los Anes de ley.— 
Tegucfgalpa, lo de noviembre de 1923.

Marcial Lagos

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice-. «Registro y De 
pósito de una Marca de Fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Rutx'e-fí. Barrientes, de ge 
nsrales conocidas, en mi calidad de represen
tante de M. Paz y Cía., sociejad comercial, 
establecida en la dudad de Sao Pedro dula, 
departamento de Cortés, donde hace sus oego- 
oios, muy respetuoso vengo a suplicaros el 
registro y depósito'de la marca de fábrica que 
consiste principalmente en el nombre «Aceite 
de Lonxbrloera», y en letras de imprenta llenas» 
siéndola A. y L. mayúsculas y se describe así: 
sobre un fondo colorado se forma un cuadro de 
dos lineas negras, siendo la de afuera llena y 
delgada la del interior, y aquel se divide irre- 
gelarmente, comprendiendo la mayor parte la 
superior y dentro de ella, en la parte de arriba, 
la siguiente leyenda:

Aceite de Lombricera

D IR E C C IO N :— para nifios de un 
afio basta cuatro, la mitad de usa 
cucharada en jarabe cada noche y 
mafiaoa.— Niños arriba de cuatro 
años puedeo tomar uua cucharadita.

GRAN FARMACIA Y DROGUERIA
M. PAZ Y CIA.

SAN PEDRO SULA. HONDURAS

«Aceite he Lombricera»—Abajo una línea 
negra que comprende desde la D y llega hasta 
la M de la última palabra.—Abajo, siempre en 
letra de imprenta mayúscula, la palabra Dirc- 
cióo.—Y  después de cinco renglones ía leyenda: 
Para niños de un año hasta cuatro, la mitad 
de una cucharadita en Jarabe cada noohe y 
mañana.—Niños arriba de cuatro años, pueden 
tomar una cuoharalita.—Deepaés una línea 
negra que divide el cuadro j  abajo, en letras 
mayúsculas llanas, en tres renglones: Oran

Farmacia y Droguería.—M.RPaz A  Cía.—San 
Pedro Sula.—Honduras.» Dloha maros se puede 
usar en diferentes colores, formas y tamaños, 
debidamente oomblnados, teniendo de prefe
rencia el fondo rojo; y se aplica a los frascos y 
demás envases que contienen la mercadería 
por medio de una etiqueta Impresa o lltogra 
dada que se adhiere o pega a las mismas y sirve 
para distinguir el aceite que fabrica para aquel 
fin.—Aoonopafio el poder que ejercito, los ejem 
piares de la marca y el clisé; haciendo presente 
que los negocios de mi representada tienen 
Incremento en todo el país; y os suplico que, 
previo los trámites de ley, séais servido de or
denar el registro y depósito de la marca de re
ferencia. después de declarar que mis mandan 
tes se recorvan sus derechos de propiedad e í 
elusiva sobre ia misma —Tegucigaipa. noviera 
bre 9 de 1921.— Rubén IV Barriente»».—Lo que 
se pne en conocimiento del piblico para los 
tiñes de ley.—Tegucigaipa, 10 de noviembre de 
1923.

Makcial Lauos

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: 'Registro y de
pósito de una marca de fábrica —Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén K. Barrientos, de gene
rales conocidas, en mi calidad de represen
tante de la Compañía Nacional de Suelas y 
Zapatos, establecida en la ciudad de La Ceiba, 
departamento de Atlántida, haciendo sus ne 
goctos en la Avenida de San Isidro, de dicha 
ciudad: muy respetuoso vengo a suplicaros 
el registro y depósito de la marca de fábrica 
que usa mi representada para distioguir el 
calzado que fabrica y las suelas que prepara, 
pudiendo ser aquel de corte alto, bajo cue 
ros ordinarios y tinos, géneros & de cualquier 
forma y tamaño, para hombres, mujeres y mu
chachos, y se aplica a la mercadería sobre la 
suela de la planta del calzado, imprimiéndola 
0 poniéndola de cualquier otra manera en le» 
miamos o en las cajas que la contienen.

FA8R1CA-NACL
D E S U ftS y Z A P T S

Dicha marca consiste en la palabra ‘ Naco’’ , 
en letras llenas, siendo mayúsculaHa primer» 
y minúsculas las demás; teniendo uo rasgo 
para arriba la o, y dentro del rasgo derecho de 
ia N, se lee en letras mayúsculas, La Ceiba, 
Hon, y en la parte inferior, en dos reoglones, 
las siguientes frases: Fábrica Nací, de Suela y 
Zapts. Suplico certificar eo la preteote el 
poder que ejercito de dicha sociedad, que fué re 
conocida como persona jurídica por acuerdo de 
23 de mayo de 1921, publicado en La Oaceta Ne 
5.101; y para ios efectos de ley hago constar 
que mi mandante tiene venta de sus productos 
en varios lugares de la República y en esta 
ciudad.—Acompaño el clisé y los ejemplares de 
la ley y os suplico que, previos los trámites que 
corresponden, séais servido de ordenar el depó 
sito y registro de dicha marca, después de de 
clarar que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad exclusiva sobre la mis
ma.—Tegucigaipa, noviembre 9 de 1923— Ru
bén R. Barrleotoa.”  Lo que se pone en cono 
cimiento del público para loa fines de ley.— 
Tegucigaipa, 10 de noviembre de 1923.

Marcial L agos.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz da este departamento, hace saber: que ea 
esta fecha se preseuta para su registróla pri
mer» copla de una escritura otorgada eo Ta» 
langa, el primero de marzo de este año, por el 
Juez de Pat.don Carmen l'onoe, en la queooos- 
ta que doña María de Jesús Fonseca, soltera, de 
(.fictos domésticos, mayor de edad, vecina., de 
dicho pueblo, vende a doña Ramona viuda da 
Jirón, comerciante, major de edad, del misma 
vecindario, una casa de bahareque de oatoree 
varas y media de longltui, por siete varas de 
latitud, ubicada en un solar de veinticinco va
ras en cuadro por cada lado y una finca de oaté 
como de una manzana de extensión, situadas 
ambas propiedades en jurisdicción del pueblo 
de Campamento, departamento de Olancho, U» 
cuitados así: Ja casa, por el Orlente, con casa y 
solar de Federico Aceituno, mediando calle; al 
Occidente, casa y solar de Clemente Zúoig*;sl 
Norte, casa v solar de Carmen *celtuno;y al 

¡Sur. mediandocaIJe, con la plaza de dicho poe- 
j blo, teniendo dicha casa un corredor del mis. 
imo largo. La tinca limitada por CP’OrlSQte, 
¡con tinca, de Jesús Flores; al Occidente,ooo 
j tinca de Mariano Pavón: al Norte, monte li£ 
¡cuito: y al Sur, con ñuca de Lázaro Santos, en 
| terreno ejMal, por t i precio de doscientos pesos 
i plata que la vendedora contiesa tener recibí*
; dos No habiendo antecedente inscrito, se ha- 
ce saber al público para los efectos del artículo 
2.$22 del Código Civil.—Juticalpa, mlyo lfde 
1923.
12 G. Rxym.

El infrascrito. Registrador de ia Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que boy, 
a las Jos de la tarde, don Justo Rufino Latan 
ha presentado, para su inscripción, la primen 
copla de una escritura pública otorgada ea 
esta ciudad el ocho de los corrientes, ante «I 
Abogado y Notario Público don Gerardo Mal- 
donado, por )a cual don Alejo García veolfe 
por ooventlclnco pesos plata, los usos de ua 
lote de terreno, como de cuatro manzanas'di - 
capacidad, más o menos, a la señora Maris 
Isabel Laínez, mayor de edad, y de este domi
cilio. Dicho terreno está situado en el lugar K  
Jícaro, Valle de Moropocay, de esta lurbdio* 
cíód, acatado con cercas de piedra y naturales, 
sin cultivo y limitado así: al Norte, con pose
sión de la compradora Laioei; al Sur, oon pe- 
sesión de Sebastián Estrada; al Oriente, era 
posesión de Manuel Oseguera; y al Poniente* 
con posesión de Concepción Posadas. Y  M  
liabíjndo antecedente inscrito se hace saber al 
púbilco para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil —Nacaome, 10 de septiembre da 
1923.
12 ABBLAEDO AUGVSTIKUS^

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, baceta» 
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la '  
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelaya 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea," 
la cual está situada dentro de un terreno na
cional baldío de una extensión aproximada da 
una legua de largo por media legua de acebo, 
con los siguientes límites: si Norte, propiAad 
de la Truxillo Raílroad Company y montañas 
nacionales; al Sur y  Oriente, montañas nado* 
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Com* ■ 
pafiía. Lo que se pone en conocimiento del 
públioo para les fines de ley.—Trujlllo, 2t da 
febrero de 1923.
8—11 J. A. Castbjók.

Tip. Ráelos al. — Avenida Cerrantes
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